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TLAOUEPAO 
C·Ot.: ,_.,,,\..., U4._• 

CONTRATO D~ COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PAR E L 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL MTROj JOSÉ LUIS SALAZAR MA~TINEZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO li~LAQUEPAQUE; L.C.P JOSE ALEJANDRO RAMOS ROSAS, 
TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE; C. CÉSAR 
RIGOBERTO MI YA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICIPAL; 
Y EL C. JUAN JAVIER OROZCO FLORES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPAL, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE ~ES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL C. 
MANUEL MARGIANO SALGADO NOLASCO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ _l "EL VENDEDOR", QUIENES A SU VEZ Y CUANDO 
COMPAREZCAfi.J JUNTOS O SE LE MENCIONE CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ foMO "LAS PARTES", Y QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS DECLARAJIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con oficio d número 135/2022 signado por el C. Juan Javier Orozco Flores, 
Jefe del Departamento de Mantenimiento de Edificios Públicos del Municipio de San 
Pedro Tlaquepa~ue, en el que manifiesta la necesidad de llevar a cabo la compra 
de material parr rehabilitar unidades deportivas del municipio, solicitando se 
realice la comprj antes señalada a la brevedad posible. .r, 

11.- Para que el fepartamento de Mantenimiento de Edificios Públicos del Municipío -, 
de San Pedro Tlaquepaque, pueda dar cabal cumplimiento a sus fun9fon~s _'_,, ') 
cotidianas, en e pecífico, monitorear constantemente la calidad y cantidad.de la _ ",) 
prestación de ervicios, para detectar oportunidades de mejora, analizar las , 
necesidades d los servicios públicos municipales estableciendo criterios . · 
prioritarios y jerárquicos que se determinen en situaciones de emergencia, 
ordinarias o ad"iinistrativas, de acuerdo con las políticas y ltneamentos.señalados - · .. 
por el gobierno r,unicipal, mejorar el entorno humano mediante la imagen visual, 
esto de conformldad con el artículo 227 fracciones 1, VI y VII del Regl~m.ento del.(., · .. 
Gobierno y de I Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional dé Sa ., ..... ,.~.;~ 
Pedro Tlaquepaq ue. 

111.- En virtud de lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que ei' Departamento 
de Mantenimien o de Edificios Públicos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
pueda brindar e material adecuado a las cuadrillas y así estén en posibilidad de 
brindar el servic o de reparaciones y mantenimiento a las unidades deportivas la 
Dirección de Pr9veeduría Municipal emitió acuerdo de adjudicación directa para la 
compra de mate1·a1, mismo que se describe más adelante. 

IV.- La adquisic ón descrita en líneas precedentes se realiza bajo la exclusiva 
responsabilidad el área o dependencia que lo solicita, de conformidad a lo previsto 
por el numeral · 9 fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
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d) Que cuen a con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C~A. 

e) Que requ ere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad la· ' 
suscripció del presente contrato en los términos y condiciones descritos y 
estipuladols en las declaraciones y cláusulas que preceden. 

Declara "EL VE,DEDOR": 

a) Que el €. MANUEL MARCIANO SALGADO NOLASCO, es  
mayor d1edad, con domicilio para recibir notificaciones en la calle 

. 

b) Que se e~cuentra dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria, 
con Registro Federal de Contribuyentes  

a) Que es u organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
esto de conformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Politica dJ los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política d I Estado de Jalisco. 

b) Que sus r presentantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los tér ,1 inos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XI 11, 38 fracciones 
II y 111, 52 t¡racción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública M\.micipal del Estado de Jalisco, así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 27 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 
38, 39 fra~ción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntami~nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. ,::1, <, 

' } 
e) Que tiene su domicilio en la finca marcada con el número 5~,'(je,..11 ~~al~ 

Independencia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaquéj 
I • ¡; \ Jalisco. \ '.' 

D E C LA R A C I O N E S: 

Contratación de ervicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, igual 
manera se sujetf a lo· establecido por el artículo 73 párrafo 1 fracción IV de la Ley 
de Compras Gu ernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisc · y sus Municipios, así como los diversos 98 fracción IV y el diverso 
99 último párrafo de la Disposición Reglamentaria de la materia. 
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l 
$116.37 $2,909.25 

J $44.82 $1,120.50 

$44.82 $1,120.50 

$106.8::. '.__ $4,2?# .:·:_ 

$109.4~ ,, . , . ~~·:;~¡1¿ ,.,¡J~ 

1 
· $3,344J~O $83.62 

;.:· ;.~·....,,_ ·, ~ ~. -, 
¡ ,, . 

$54.31 / $2.1~2.4p, 
r 

$1)?06.80 
l 

,'. l - 

$30.17 

$689.60 $17.24 1 BROCHA! I E 1" 40 PIEZAS 

2 BROCHA! E2" 40 PIEZAS 

3 BROCHAC , E 3" 40 PIEZAS 

4 BROCHA 1E4" 40 PIEZAS 

5 BROCHA ,1E 5" 40 PIEZAS 

6 RODILLO !LISO DE 9" 25 PIEZAS 

7 RODILLO! WGOSO DE 9" 25 PIEZAS 

8 RODILLO, "ESPONJA 25 PIEZAS 

9 RODILLO, "NORMAL 25 PIEZAS 
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PRECIO 
UNITARIO SIN 

I.V.A. INCLUIDO 

PRECIO 
TOTAL SIN 

I.V.A. 
INCLUIDO 

CANTIDAD li>ESCRIPCION PARTIDA 

PRIMERA. -08 ETO y PRECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y precio 
por la compra dé material para rehabilitación Unidades Deportivas Municipales 
de adjudicación füecta, se establezca como se especifica a continuación: 

d) Que pre enta copia de registro 2022 dos mil veintidós ante el Sistema de 
lnformac ón Empresarial Mexicano SIEM, dependiente de la Secretaria de 
Economl y de la Cámara de Comercio de Tlaquepaque, número 

e) Que es u voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en 
los térmi os y condiciones descritos y estipulados en las declaraciones y 
cláusula que proceden y manifiesta que cuenta con los conocimientos y la 
infraestr ctura para concretarse y contratar. 

CLÁUSULAS ) 

¡ ,=t="> 
<, \ 

·\ 
."';• 
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150 PIEZAS $130.32 $19,548.00 

11 500 Kg $58.12 $29,060.00 

12 RECOGEDOR MEDIO BOTE DE 50 PIEZAS $41.10 $2,055.00 LAMINA 

13 HILO DEN LON PIOLA USO RUDO 30 PIEZAS $1,574.00 $47,220.00 AREGON 05 

14 ANGULO 1" 15 PIEZAS $311.63 $4,674.45 

15 REDOND 3/8 10 PIEZAS $143.10 $1,431.00 

'•) <) 16 REDONDd Y2 8 PIEZAS $251.10 $2,008.80 ·. •\ 

17 TUBOAC 8 PIEZAS $1,100.00 $8,800.00 

18 TUBOAC RADO DE 5/8 5 PIEZAS $810.00 $4,050.00 

19 SOLERA 1 15 PIEZAS $211.93 $3,178.95 

20 12.5 X 2 DE AL TO Y 20 8 PIEZAS $2,792.67 

A MALLA DE 60 MM $655.00 J. 21 15 PIEZAS ARRANQUE 

22 TUBO PA A MALLA DE 48 MM 20 PIEZAS $429.51 POSTE 

23 TUBO PA A MALLA DE 38 MM 20 PIEZAS $787.00 POSTE 
r.· .. 

24 TUBO PA A MALLA DE 33 MM 20 PIEZAS $655.00 POSTE 

25 CADENA 1cERADA PULIDA 
50 Kg $51.10 $2,555.00 GRADO 3 y. 

26 A6013 8 PIEZAS $80.65 $645.20 

27 LENTE PA A PROTECCION DE 80 PIEZAS $410.00 $32,800.00 PIEDRA O REBABA 
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SEGUNDA. - F CHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" entrega los bienes 
adquiridos a má tardar el 04 cuatro de febrero del 2022 dos mil veintidós en la 
Departamento d Mantenimiento a Edificios Públicos del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque. 

El Total por I s bienes adquiridos es por la cantidad de $299,670.93 
(Doscientos n venta y nueve mil seiscientos setenta pesos 93/100 M.N.) 
con I.V.A. incl ido. 

$5,689.60 $71.12 80 PIEZAS 29 

SUB TOTAL-$ 258,337.01 
I.V.A.- $41,333.92 

$5,448.00 $68.10 80 PIEZAS GUANTE DE CARNAZA 28 

TERCERA. - G~RANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga a presentar a favor de "EL 
MUNICIPIO" una garantía, por el importe del 10% del monto total de la adjudicación, 
la garantía solid:itada puede ser exhibida mediante fianza, cheque certificado, 
cheque de caj~ o· billete de depósito tramitado ante cualquier oficina de 
recaudación del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una 
Póliza de fianzaieberá dirigirse a favor del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
con el monto del 10% al 30% del monto total de la Adjudicación con LV.A. incluido, 
según se establ zca en base a el contrato, por concepto de cumplimiento, calidad, 
defecto y vicios-locultos de los bienes o servicios ofertados, mencionar que solo 
podrá ser cancelada por el Municipio, y someterse a la .competencia de los 
Tribunales del Primer Partido Judicial con sede en Jalisco lo anterior de conformidt,d 
con los artículo~ 115 y 116 del Reglamento de Adquisiciones, Enajen · on~ . 
Contratación de ervicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; o'dl~~1'1~1 
de garantizar el cumplimiento, ejecución, operación y calidad de los s~"~'A)l'l!~l!I 
aclarando que I depósito de la garantía no comprende el pago de d fIW ·· 
perjuicios, que sigeneren, los cuales serán exigibles en forma separada, y la 1-ii.C~ ' 
podrá ser cancel da por el Municipio de conformidad a lo que determina ek6-od1g-_ ---" 
Civil del Estado e Jalisco. ~~INDJC. 1 .. r.. ·. 
CUARTA. -LIB ! RACIÓN DE GARANTÍA. Para la liberación de la garWrilf~:'l{¡~ :·r d'~dEPA )~;~ 
apegarse a los términos. establecidos en el artículo 116 del Reglamento \:Je 
Adquisiciones, E ajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquepa ue, debiendo solicitar a la Dependencia en la que realizo la entrega 
de los bienes o servicios prestados, carta de entera satisfacción y el interesado 
deberá elaborar arta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas dirigidas 
al Director de Prd veeduría Municipal. 
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QUINTA. - FACJURA. Las facturas que sean emitidas de la presente ad uis ón, 
aunado a los requisitos legales de la materia, deberán contener la s: uiente 
información: -Ra~ón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

-RF1C: MTJ850101C4A 
-D~~icilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. 

Mismo que debJrá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y sello por la 
dependencia sol~citante, junto verificación de comprobante fiscal digital. 

SEXTA. - RESPbNSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenido que, 
cuando "EL VENDEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente 1e1 "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 
MUNICIPIO" y los mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" todas las 
responsabilidadJls provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

SEPTIMA. - NPTIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualquier 
notificación que se deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará a 
cabo en forma ~scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los 
domicilios señal~dos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepción y entrega de la notificación de que se trate . 
Si hubiese cambio de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de ig4al manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días há~iles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos 
los avisos y notificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el !nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso cli,1, rio, 
todas las notiñcaciones y avisos que se realicen en el domicilio ant~ "' - .. J:l 
plena validez y s rtirán todos los efectos legales. 91~E3.r 
OCTAVA. - MO IFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá.:~-e 
con el consenti iento previo y por escrito de ambas partes; siempre yl~jf@.8-la 
modificación qu se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatéria-d"V.aya r 
en cont_ravenció~ a la~ leyes de los Estados Unidos Mexicanos o dM~Jr1ª1µl)~ef~lde· ~ 
sus entidades feferat1vas. o·c SAN pcoRo ,.., AQI ... ; Q' • 1~· 

- t L . J t, . JCr. b: 

NOVENA. - TER INACIÓN: 

a) POR TÉR¡MINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia 
del presemte contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse avi o entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuviera 
necesida de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deberá 
apegarse las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gasto 
público. 

AQUí:PAQUE 

". - ~ •. 
• ~ .. c., ' 

-- ... 
~::::·.:: .. 



DÉCIMA TERC RA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGAC.!0 -~.:'El 
VENDEDOR". o podrá ceder los derechos y obligaciones cl~fiMqc;Jpa ¡p~--~.sie 
contrato sin con entimiento expreso de "El MUNICIPIO". •,·tfVUEt-,t'i 5 f -· 1,i 

1 
.-:~: J,!,j 1:'_rr· .,, , . - . . ... ·• :.·. ,.,: ..... 

DECIMA CUARfA· - DANOS Y PERJUICIOS: Queda expresamente convenido 
que la falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen 
y aquellas otras lque dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, 
será motivo de rel scisión del presente contrato y generará el pago de los daños 

1 perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. \ 

DÉCIMA QUINTA. - CALIDAD: "El VENDEDOR" se obliga a dar costos 
competitivos; así como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula 
primera con toda la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "EL 
MUNICIPIO", esrableciéndose como parámetros de cumplimienlo y pericia los que 
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DÉCIMA PRIMERA. - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente contrato 
representa el acuerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo tan!~. a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, tá<tito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 
pudiera existir e~tre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la relación 
jurídica derivad~ldel presente instrumento. 

DÉCIMA SEGU~DA. - RESPONSABLE: Por parte de "El MUNICIPIO" se.señala 
el Departamentp de Mantenimiento de Edificios Públicos Munitj a~ ,,San 
Pedro Tlaquepaque, quien será el encargado de dar seguimiento · 5t1 el 
debido cumplim ento de los bienes adquiridos se realice en tiem · 
conforme a lo so icitado. 

b) ANTICIP DA: El presente contrato podrá darse por terminado avo un d de 
cualquier~- de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (cinco) días de 
anticipad1n, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de 
concluir IJs trabajos pendientes por parte de "El VENDEDOR". 

c) RESCISIG>N: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimiento a 
cualqulera de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que 
dimanan t! el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será motivo de 
rescisión · el presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el inc mplimiento cause a la contraparte incumplida. 

DECIMA. - ENClBEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezados 
que aparecen al ricio de cada una de las cláusulas que conforman este contrato se 
han insertado ú"¡ica y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, motivo por 
el cual no se considerará en ningún caso que definan o limiten las obligaciones y 
derechos que se derivan para cada una de las partes del presente instrumento. 
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--LA PRESENTE HOJA DE~ FMAS CORRESPONDE AL CONTRATO OE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PAR EL MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAQUEPAOUE, REPRESENTADO POR EL SINDICO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE. MTRO. JOSE UIS SALAZAR MARTINEZ; EL TESORERO MUNICl!'AL DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE. LC.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS 
ROSAS; Y EL JEFE DEL OEPA TAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS MUNICIPAL. C. JUAN JAVIER OROZCO FLORES Y POR OTRA 
>AA" ai, C."""" -1~ SA<.G~ ~~SCO. 

C. MANUEL MAR • IANO SALGADO NOLASCO 

C.JUANJAV~mn,R01~ 
Jefe de Depa 
Edificios Públicos 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman en 
CINCO tantos e el Municipio de San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 08 (ocho) 
de febrero del 022 dos.mll veintidós). 

regularmente se manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda su 
experiencia y ca· acidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplimiento 
al presente cont~to. 

DÉCIMA SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretación y 
cumplimiento d~I presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de¡ 1os Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Za1popan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles n razón de su domicilio actual o futuro. 

C.otnc,rno o « 
TLAOUEPAOUE 
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